
• Esf f perUdico se publica todos tos 
dias escepto [os domingos, y se suscribe 
á 10 re. al mes on la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru* 
ees y n. k y cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remit irán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePttaf 

francas de por te, sin cuyo requtsitonose 
recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de administración. 

CONTINUA E L REGLAMENTO PARA E L ORDEN Y RÉGI
MEN INTERIOR DE LOS PRESIDIOS DEL REINO. 

Sección de jóvenes. 

Se destinarán á ella cuantos tengan ingreso en 
los establecimientos, menores de 4 8 años; se a p l i 
carán á talleres que elijan, permitiéndoles por so
la una vez el cambio.á otro si lo solicitan antes 
de cumplidos los 45 dias primeros de su eutrada, 
á fin de que no pierdan tiempo, ni so preleato de 
gustarles después un oficio mas que el que eligie
ron primero eludan la enseñanza. 

S§ les precisará á asistir diariamente á la es
cuela de primera educación en la forma que se es
presará. 

Permanecerán en esta sección hasta la edad 
de 20 años; cumplidos estos pasarán á brigada, 
pero sin dejar por ello de asistir á.su respectivo 
obiador y escuela. 

Elegirá el comandante para cabos de esta sec
ción, s i por su número no correspondiese capa
taz, sugetos*de conducta ejemplar, moral idad, 
m«»s sanos y mejores principios, á fin de que i n 
fundan á estos seres degradados ¡deas que les con
duzcan á su futuro bien; en el concepto de que 

según su comportamiento y esmero en este ser* 
vicio, que se estampará en sus respectivas hojas, 
se graduará su mérito para la opción á rebaja. 

E n esta sección tendrán-ingreso los jóvenes 
penados de todas clases inclusos los destinados k 
Afr i ca , que se aplicarán también á las escuelas 
y obradores, anotándolo en su hoja, para queá 
su arribo al depósito general se les destine al mis* 
mo oficio que ejercieron en donde estuvieron 
antes. 

N o se les aplicará hierro sino en el caso de 
resistencia y obstinación en no querer aprender, 
ú otra causa que á juicio del comandante merezca 
se le aplique y trate con el mayor rigor. 

De los cabos de vara. 
* 

Para la elección de los penados de que se c o m 
pone esta clase se necesita toda la circunspección, 
prudencia y tino de un comandante: de ella pen
de la tranquilidad y sosiego de un establecimien
to penal tal como están en el dia . C o n buenos 
cabos se previenen los delitos, evitan castigos, 
disminuyen y cortan las deserciones; nada .malo 
en ningún sentido puede ejecutar el penado sin 
que ellos lo trasluzcan y penetren, porque cono
cen sus inclinaciones, genio, índole y propensio
nes: su roce y permanencia continua entre ellos 
los pone al alcance de sus intenciones; y no bas
ta toda la sagacidad, sutileza é hipocresia qoe es
tos desgraciados poseen generalmente para enga
ñar lá vigilancia de un buen cabo. P o r los cabos 
en un presidio puede formarse una idea segura 
del estudio y observaciones que mas ó menos ba
gan los comandantes de sus penados, y el qne 
cousiga tenerlos buenos puede estar seguro d e l 



éxito de cnanto emprenda para ut i l idad, ventaja 
y buen nombre del establecimiento: oo hay es
colta ni vigilancia mas eficaz y positiva, ni elec
ción que deba encomiarse mas á los coman
dantes. 

C o m o superiores mas inmediatos del confina
do le observarán y vigilarán, infundiéndole m u 
cho respeto y subordinación á sus gefes, aplica
ción al'trabajo y conformidad; lo que unido á 
su buen comportamiento, laboriosidad y aseo pro
bará su positivo arrepentimiento, con el que o p 
tará al alivio posible en el establecimiento. 

Los cabos de vara responden á los capataces 
de las faltas que ocurran eu sus respectivas briga- -
das, por l o q u e no disimularán ninguna por l e - ** 
ve que les parezca, remediándolas por sí en e l 
acto, y dando parle de las que no estén á su a l 
cance al capataz, para que si mereciesen atención 
lleguen sin demora al conocimiento del coman
dante. 

Sabrán de memoria las obligaciones que les 
señala la ordenanza y reglamentos interiores, a l 
ternando en el servicio que por su clase cor
responda en el interior y fuera del estableci
miento. 

Su trato con el confinado será afable y soste
nido; castigarán sin cólera, y solo en el caso de 
insubordinación ó contestación insolente usarán 
de la vara, dando parte en seguida al capataz. 

Sus divisas serán dos galones eo las mangas 
de la chaqueta el primero, uno el segundo, y una 
vara lisa y delgada. 

Vigilarán con e l mayor esmero para que no 
haya juegos de ninguna especie, estendiendo su 
vigilancia á indagarlos que puedan entrar bebida 
y los medios de que se valen para burlar la v i 
gilancia de las puertas. 

Son responsables del aseo, buen estado del ves
tuario y subordinación de los individuos desús res
pectivas escuadras, y á ellos hará cargo el capataz 
de las faltas que notare. 

De los capataces. 

Sabrán puntualmente cuanto les está preve
nido en la ordenanza. 

E l que disimulando cualquier defecto que 
pueda trascender al buen orden y disciplina no 
lo contraría y remedia, ya por sí, ya dando cuen
ta á sus inmediatos gefes, ó al que mas pronto 
pueda tomar determinación ei el asunto lo exige, 
será castigado como si por sí propio lo hubiese 
cometido ó autorizado, y será despedido del es
tablecimiento. Su trato con los cabos y los con
finados será decente y sostenido , hablará á l o 
dos de usted, no consentiiá familiaridad ofensi
va á la subordinación, será puntual y esacto en 
el servicio, haciéndose respetar. 

N o maltratará de obra ni de palabra á los | 

cabos, ni les impondrá otro castigo que e l de ar« 
restarlos en el dormi tor io , dando inmediatamen
te parle por el conducto regular para que llegan* 
do á noticia del comandante gradúe este la falta 
y haga aplicar la pena merecida. 

Cada capataz tendrá un l ibro , en el que estam» 
para diariamente las órdenes que diere el coman
dante, y le conservará para que en las visitas que 
se giren al establecimiento se compueben 1asdu* 
das que al visitador ocurran sobre la formalidad 
en el cumplimiento de lo que se haya manda
do y sobre el gobierno interior de la casa. Tara* 
bien tendrá lista nominal de los individuos de su 
brigada ,comprensiva délas prendas de vestuaiio 
y de su marca y número indiv idual , y otra que 
espresará los ocupados en talleres y los libres pa-
ra servicio esterior y mecánico. 

Darán por sí las órdenes á su brigada, y todos 
los dias, después de la última lista, nombrarán el 
servicio interior y esterior del establecimiento 
que pertenezca á la suya por rigoroso escalafón, 
en el que alternarán todos sin distinción ni pri
vilegio alguno, escepto los empleados en talle
res y elesiáslicos, si los hubiere, haciendo que 
en seguida se rece el rosario, que llevará un 
cabo. 

A l toque de orden acudirán sin dilatación i 
tomarla al sitio señalado, y solo en el caso de ocu
pación del servicio fuera del establecimiento po
drá reemplazarlos un cabo de su brigada. 

Todas las mañanas, después de distribuida la 
fuerza de su brigada, formarán su parte espresi-
vo de la fuerza existente en ella, número de pena
dos que ha salido á trabajos esleriores, de los 
ocupados en talleres, en servicio mecánico y el de 
enfermos, dando por su resultado los libres para 
que se les dé ocupación. 

Este parte lo entregarán al capataz de puer
tas para que unido á los de las demás brigadas, y 
con el suyo, pasen al ayudante. . 

E n toda formación de su brigada á pie firme 
se colocará al frente marchando á retaguardia de 
ella, presentándose siempre con su vestuario, sin 
permitírsele use en actos del servicio dentro y 
fuera del establecimiento prenda alguna que no 
sea del uniforme qne adopte el director general 
para su clase. 

Será castigado con todo rigor e l que no hic ie
re observar la mas pultual disciplina en su briga
da , respondiendo con su persona de los escesos 
que en ella ocurrieren, á menos que no pruebe 
de un modo indudable qne puyo de su parte cuan
tos medios piído para evitarlo. 

Celarán que no haya juegos de ninguna clase. 
AI entrar de guardia de puertas ó en lo inte

rior del establecimiento se enterará por el salien
te de las órdenes que haya de observar, ademas 
de las que tendrá íi.as en la tablilla firmada por 
el comandante; reconocerá el utensilio, y no se 



( o~ .)

"

,

PARTE NO OFICIAL.

, ,. ' .

Circulares•.
, '

GOlltEI\NO' POUfTICO DÉ

El señor 'sub sec re ta rio del ministerio de 'la
Gobel'oacion de la Península me dice con fecha
-14 del actual Jo siguiente:

"EXCIDO. Sr.: Por este ministerio se dice
con fecha de hoy al gefe político de Cuenca lo
que siglie: La Reina, en vista de la comunica
cion de V. S. de 1'0 del actual y del modelo cir
culado por ese gobie'rno político para la forma
cion de Jos presupuestos m unicipajes de la pro
vincia 'd e su cargo, ha resuelto se conteste a
V. S. que (UUy pronto se remitirán por este mi
nisterio a todas las del 'feiqo Jos formularios a
que han de arreglar los ayuntamientos su, res
peeti vos pre,so puestos para el año próximo de
~ 845,' Y que se suspenda la formación de ellos
hasta recibirlos. De real" orden, comunicada por
el señor ministro de la Gobernacion de la Penin..
sula 10 traslado a V. E. para su il~teligencia 1
efectos consiguientes."
: y lo comunico a-los alcaldes y aj nntamien
tos constitucionales de esta provincia para su COa

nocimiento y que .suspend au la remision de pre
Su puestos para el año venidero, hasta que pue
dan formarlos con arreglo á los modelos que se
les dirigirán oportunamente, Madrid 28 de se..
tiembre de 1841j..c:::::Antonio Benavides,

" Siendo indispensable' que losalcalles y ajó':".
'ta ruientos constituciouales teu'g' n;presente rara

l
. lIU en IDpiimíen lo las dispesiciones que Je~ ton i.

ciernen en el rcgla.nenlo aprobado-por S. Al .. -eií
6 de enero de este año para la egecu~ioo de la

1 ley de organizucion y atr i hucioues de los mis-
IlIOS, autorizo a lo'; de esta provincia para que
adquieran desde Juego el mencionado ' reglaolen
to, 'que se halla de venta en la imprenta nacional
cuyo coste cargarán , y 'les será de abono, en las
cuentas de 'propios." 'Madrid 28 de setiembre de
4·844.=-Alltonio Benavides. .

Siete soberanos de oro.
Se'is 'cruzadas. '
Un medio cruzado.
Veinte y. cuatro' de la mitad de valor.
Una' moneda de cobre muy 'gruesa.
Un relé ,de repeticiou con su cadena y llave,

·todo de oro. .
Una cadena con unos lentes.
UD bol iJlo verde.

• l •• •

•
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Nota de los efectos presentados por el presun
to reo.

.. ,Pet ,parte recibido en el 'ministerio de la Go

.¡bernaciotl -de ,la Pe'D Insula se sabe que uno de
'Jos Iadrones: que, robaron 'en t re Valdepeñas y
':Santa'Cruz dC 'l\'ludela "al señor haroo de ' Vare-
nes , embajador de S. M~ el rey de los fr~nceses
en el vecino reino de P-oTlugal, y á D. Leopoldo
Augusto ' de Cueto , seo eta rio de nuestra lega
,cion en el mismo reino , ha sido descu bierto, y
confesa do su delito entregó jos efectos que es-
presa Ja Dota sigu~enle: '

entregar.a del .punto 41in qlJ todo e té en buen es
tado de "ser vicio ; .en el concepto (Iue el deterioro
ó faltas que s encuentren las reemplaza¡ á de su
grati6cacion.J aunque no hubiesen sido causadas
por,éJ,,-dando parte al ayudante, por medio de
uno -de los cabos qu.e tend réÍ a sus órdenes, de

"cualqtiier defec o1 que'en 'el acto :de la éntfe~a
, Dotare.' ,,', :", '. . ' . : ", ' .

, , "Se" le ' f~'ei'ti t ará n por -la tnayo'ti'a I las medias 6
' Iiaeiones deIos'Indivic uos de ~u,hrigada '; ' 'a l 'd ia
siguiente precisamente de ser alta; para q",le 'a~dO

le en ellas sus vicisitudes 1 ali vios á q,ue se ,h a
..te 'cad a' 'olÚ)" acreed r, .servicios p~rt'ic'dlares ' que
:.preste'), 'cas'tigos.q'de 'se le i ri)"11ongall. ..
\ " ; EI 'capataz'es ' cdo' respecto 'á. 'su 'b rig,ada ' Jo
que 'el comandante .en ' tod o ' el 'éstableci m ienlo,
por 'cu!'3 raz ón debe 'observar á sus individuos,

I conocer Su 'earacter , saber su índole e inclina-
. clones, no 'perdiendo de viste nunca los ' díscolos
'y p.ropensos a la ·bebida y 'juego.
' , ' , 'Us3'r1i' -constantemente de sable corto peo-
·-diente'de tahalí negro charolado.
l' " (Se coniinuará.)

. El comandante general .de la provincia, el
Juez de 'primera instancia del partido, el alcalde
constitucional de Vaidepeñas , los agentes de
seguridad pública, todas las autoridades en fin
trabajan incesantemente para descubrir Jos cul
pa les y para evitar que en lo sucesi vo le repita
se lejanle atentado.

11
y
"

ANUNCIOS.

Hallándose efectuado en .la villa de Colme
narejo el repartimiento de culto y clero, corres
pondiente al presente año, se halla de manifiesto
en la secrel ria de ayunlamiento por término de
diez dias para que los centribuyeutes tJue quieran
enterarse puedan hacerlo y reclamar de agravios

•



si lo conceptúan ¡usto, pues pasado les parará todo 
perjuicio* -

E l ayuntamiento constitucionnl de la villa 
de Brea, ka tenido á bien señalar para el primer 
remate de puestos públicos, el domingo 4 3 de 
octubre próximo de ocho á doce de su mañana, 
en las salas consistoriales, en donde se hallaián 
de manifiesto los respectivos pliegos de condi
ciones. 

Con permiso del Excmo. Sr gefe politico de 
esta provincia se sacan á pública subasta, para 
carbón las leñas sollamadas, en los sitios de las 
Cabreras y Valdeyemo, jurisdicción de la vil la 
de San Martin de Valdeiglesias, estando señalados 
para su remate el dia 20 de octubre próximo á 
las diez de SU mañana en las casas consistoriales 
de dicha vi l la , en euyo acto y en la secretaria de 
su ayuntamiento estarán de manifiesto las condi
ciones bajo de las coales se ha de celebrar. 

N o habiéndose provisto las vacantes del 
partido de cirujano del pueblo de Carbonero el 
M a y o r , provincia de Segovia, y los de maestros 
herrero y cerrajeros en el dia designado para su 
provisión , ha dispuesto el ayuntamiento del 
mismo queden abiertos dichos partidos para 
que desde el dia de San Miguel 29 de setiembre 
puedan todos los que gusten establecerse en 
aquel pueblo á ejercer sus respectivas facultades 
ajustándose con los vecinos en particular que 
quieran servirse de ellos. 

Por la administración patrimonial del real he
redamiento de Aranjuez se saca pública subasta 
el producto del medio diezmo de uva que cor
responde á S. M . en la vega de Colmenar de 
Oreja, por el beneficio del riego con las aguas de 
la real acequia de Tajo, valorado en 6,542 rs. 44 
mrs. Para los tres remates que deben celebrarse 
están señalados los dias 4 . ° , 5 y 9 del mes de oc
tubre próximo, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto á los licitadores. 

E n la misma se subasta también el arrenda
miento de 49 tranzones de tierra labrantía en d i 
cha vega, por 4 0 años, á contar desde el dia 4 . ° 
del citado octubre hasta otro dia igual del que 
vendrá de 4854 bajo la tasación respectiva y con
diciones estipuladas, debiendo celebrarse dos re
mates que tendrán efecto los dias k y 8 de octu
bre pióximo en las oficinas de la administración., 
de Jas doce de su mañana en adelante. 

FROxrosTiaos 
DE 

traducidos con arreglo al testa* de Mr. E. Lit* 
tré y anotados con variantes jr comentarios 
con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina y cirugía D . TOMAS SAN
TERO* 

Fi jar la atención de los alumnos y los profe-
sores sobre un punto tan importante como la 
prognosis en que el divino anciano de Coo hizo 
brillar mas su talento, proporcionándoles e l tes
to mas esacto ]ue poseemos hasta el dia y facili
tando su inteligencia con la esplicacion de sus 
principales puntos dirigida según los conocí mi en» 
tos del d i a , es el objeto que al autor ha impeli
do á realizar este trabajo, que ha sido redactado 
compendiadamente para hacerle mas asequible en 
razón á su menor coste, pudiendo de este modo 
convenir con facilidad esta parte selecta de la 
colección de las obras del padre de Ja ciencia. 

Esta obra forma un tomo en 8.° prolongado 
de 4 92 páginas que contiene el testo castellano 
y lat ino, tomado el primero de la colección de 
M r . E . Littré y el segundo de nuestro célebre 
Cristóbal de Vega* con anotación de algunos va
riantes y el comento del autor. Se espende á 40 
rs. en la portería de la facultad médica de Ma
drid , en la imprenta de D . Manuel P i t a , calle 
de las Tres Cruces; en la redacción de los Ana* 
les del Instituto Médico de Emulación^ y en las 
provincias en las principales librerías. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 29 de setiembre de 

Han ingresado en este d ia , depositados por 
535 indiv iduos , de los cuales los 43 han sido 
nuevos imponentes, 34,090 rs. 

Se han devuel to , á solicitud de 43 intere
sados, 6,408 rs. 25 mrs. 

E l director de semana, Diego del Rio. 

Dia 28 de setiembre. 
T r i g o de 33 á 3 8 Sí rs. fanega. 

Cebada de \k á 4 5 4 rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 24 rs. 

Aceite de 60 á 62 rs. arroba. 

\ 

Idem filtrado á 6%. 
M A D R I D : Imprenta de D . MAHUEL P I T A . 


